
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: EEM2025-INT-0454277          CLAVE: 832766
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 30 de abril de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00075-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-ASGESE

Señor(a).
Director/a de las Instituciones Públicas y Privadas de las Jurisdicción -UGEL 07.
Presente. -

Asunto: REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DE
 VIDEO VIGILANCIA EN LAS II.EE. PÚBLICAS Y PRIVADAS EN LA
 PLATAFORMA MUNDO IE.

Referencia: MEMORANDUM MÚLTIPLE N.º 00081-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR
EXPEDIENTE: EEM2025-INT-0454277.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el
cual la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana aprueba la implementación de
las Siete (07) Políticas Educativas de la jurisdicción de la Dirección Regional de Educación de
Lima Metropolitana (DRELM).

Al respecto de esta implementación y en atención a las políticas 2 y 3, Política 2: Instituciones
Educativas seguras y saludables, ambientales y sostenibles y Política 3: Instituciones
educativas que aseguran el buen vivir; y en el marco del acuerdo con la Dirección General de
Información para la Seguridad del MININTER, se requiere contar con información sobre los
sistemas de cámara de video vigilancia implementados actualmente en las IIEE públicas
y privadas del ámbito jurisdiccional de la UGEL 07.

En tal sentido, todas las IIEE de Lima Metropolitana, tanto públicas como privadas deberán
registrar información sobre las condiciones de seguridad de video vigilancia en la ficha virtual
del Módulo Condiciones de Seguridad de la plataforma mundoIE (https://mundoie.drelm.gob.pe
), el cual estará habilitado del 30 de abril al 09 de mayo de 2025. Se adjunta la ficha Técnica,
Instructivo y video tutorial en el siguiente enlace:  Condiciones de Seguridad.

En tal sentido, agradeceré estimados directores/as que sus despachos cumplan con el registro
de la información, solicitad por la DRELM-UGEL07.

Atentamente,

CYEC/JEF](E)ASGESE
LACT/Secret-ASGESE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://mundoie.drelm.gob.pe
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